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Ante esta Subdirección  Dirección Regional  el funcionario________________________________ vinculado a _____________________________________ (unidad funcional del INMLCF) y en calidad de investigador(a) principal         co-investigador          presentó la propuesta de investigación científica  titulada ________________________________________________________________________ ____________________________________________________________________________________________________________________________________.          

Contando con el concepto técnico favorable del jefe de la unidad funcional respectiva se revisó la citada propuesta y se considera viable su realización en el Instituto, por tanto, doy concepto favorable para continuar su gestión ante el Grupo Centro de Investigación Científica de la Subdirección de Investigación Científica y en caso de ser aprobada autorizo lo siguiente: 

1. Análisis de cadáveres y componentes anatómicos.[footnoteRef:1]   [1:  Si la propuesta incluye investigación sobre componentes anatómicos, se debe tener en cuenta la resolución 382 de 2015 que reglamenta la inscripción de entidades, en este sentido, la institución responsable del manejo de componentes anatómicos en el marco del proyecto debe estar autorizada por el Comité de Componentes Anatómicos. Igualmente se debe tener en cuenta la resolución 485 de 2002 donde se reglamenta el uso de componentes anatómicos para investigación científica en el INMLCF (Numeral 3, literales a y b).] 

2. Consulta de base de datos públicos con fines de investigación    o del/los aplicativo(s) forense institucional(es): _______, _________, acatando la normatividad nacional e internacional respecto a los derechos de los consultados. 
3. Entrevista técnica    o de opinión   a funcionarios.[footnoteRef:2],[footnoteRef:3] [2:  Para las consultas 3 a 5 se requiere consentimiento informado.]  [3:  La opinión del funcionario no es responsabilidad del INMLCF.] 

4. Informes periciales2.   

5. Consulta de archivos fotográficos2     toma de fotografías.2,[footnoteRef:4]  [4:  La toma de fotografías debe detallarse explícitamente y está restringida exclusivamente a lo autorizado, no está permitido tomar fotografías de funcionarios o del lugar. Cada foto debe cumplir las condiciones de anonimización, dignidad y privacidad, entre otros. Las fotografías aprobadas deben cumplir con características de calidad e informar los créditos institucionales respectivos.] 

6. Uso de laboratorios institucionales.            
7. Descarga laboral según plan de trabajo mensual incluido en la propuesta que será verificado cada mes.[footnoteRef:5] [5:  Se autoriza descarga laboral al momento de la firma del acta de inicio que será ajustada según las necesidades que surjan en el desarrollo del proyecto. El funcionario investigador deberá presentar a su jefe jerárquico el plan mensual de actividades a desarrollar durante el proyecto que justifique la carga laboral solicitada y el informe de las actividades realizadas en el mismo periodo para su control.
] 

8. Otro (especifique claramente) _____________________________________________
________________________________________________________________________

Restricciones _______________________________________________________________________________________________________________________________________________.


Nota: el presente concepto favorable no supone la aprobación definitiva de la propuesta, la cual estará sujeta a la verificación de cumplimiento de requisitos y la evaluación por pares académicos que gestionará el Grupo Centro de Investigación Científica de la Subdirección de Investigación Científica del Instituto.


La presente se firma a los ___ (días) del mes de _____ de ___(año).

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Cordialmente,



__________________________________
Firma Vo. Bo.[footnoteRef:6]  [6:  Subdirección, Secretaría General, Dirección Regional según corresponda ] 
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Cargo
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